
  

  

Prána eN 

AMERICANLUX S.A. 
  

Y 
Guayaquil, Diciembre 02 del 2013/ 

Señor 

JHON DANILO PLUAS GONZALEZ 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente , le comunico que la sesión de Junta General de Accionistas, de la compañía 

AMERICANLUX S.A., celebrada el día de hoy, ha resuelto elegirlo a usted, para las funciones de 

PRESIDENTE, por el periodo de CINCO AÑOS, en REEMPLAZO de la Sra. MARCIA VIRGINIA RAMOS 

CRISTIANSEN. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

La Compañía AMERICANLUX S.A., es una Sociedad Anónima legalmente constituida, en la República del 

Ecuador, mediante Escritura Pública celebrada el 05 de Mayo de 1.997, Por el Notario Público Cuarto 

del Cantón Dr. Roberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el día 27 de 

Mayo del año 1.997. 

Atentamente, 

  

Razón.-Acepto la designación de Presidente, de la compañía AMERICANLUX S.A., en la Ciudad de 

Guayaquil, 02 Diciembre 2013 
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JHON 7 GONZALEZ 
CEDULA DE IDENTIDAD No. 0913976072 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.714 
FECHA DE REPERTORIO: 19/dic/2013 

1 HORA DE REPERTORIO: 10: 10 L 

  

En olmplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
A | presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AMERICANLUX 

S.A., a favor de JHON DANILO PLUAS GONZALEZ, de fojas 12.768 a 
12.770, Registro de Nombramientos número 4.140. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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0 DELEGADO 
Guayaquil, 23 de diciembre de 2013 : 
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REVISADO POR: y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o'este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 1 ', , a , 
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